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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EXPTE. CUDAP. 1828/2020

 
VISTO:

El Expediente CUDAP Nº 1828/2020 por el que la arquitecta María Marta MARICONDE,
solicita licencia con goce de haberes, en sus cargos de revista, desde el 21 al 28 de febrero del
2020, para asistir al 1º Encuentro de Investigadores Colombianos del color “Miradas,
narrativas y lecturas cromáticas del espacio” que se desarrollará en Colombia;

 

Y CONSIDERANDO:

Que la docente mencionada se desempeña como Profesora Adjunta con dedicación Exclusiva,
interina, en MORFOLOGIA III, y como Profesora Titular con dedicación simple, interina,
cargo con las que cumple sus funciones de Coordinadora Académica,

Que la Arquitecta MARICONDE ha sido invitada al evento mencionado como Conferencista
especial y Tallerista, en el marco del Convenio Interinstitucional firmado entre la Universidad
Nacional de Córdoba y la Universidad de Boyacá,

Que el Área Personal eleva el informe técnico correspondiente, encuadrando esta solicitud en el
marco de lo establecido por el Artículo Nº 3, Apartado I, de la Ordenanza HCS Nº 1/91,

Por ello;

 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARQUITECTURA, URBANISMO Y DISEÑO

RESUELVE:

 

ARTÍCULO 1º.- Autorizar la licencia con goce de haberes, a la arquitecta María Marta
MARICONDE (Leg. 36413), en su cargo de Profesora Adjunta con Dedicación Exclusiva,
interina, en la cátedra de MORFOLOGÍA III de la carrera de Arquitectura, y en el cargo de



Profesora Titular con dedicación Simple, interina, cargo con las que cumple sus funciones de
Coordinadora Académica, desde el 21 al 28 febrero del 2020, encuadrando la misma en las
disposiciones del Artículo Nº 3, Apartado I, de la Ordenanza HCS Nº 1/91.-

ARTÍCULO 2º.- Incluir en Digesto Electrónico, comunicar a Decanato, Secretaría Académica,
Área Personal, dar cuenta al H. Consejo Directivo, notificar a las personas interesadas, dar al
Registro de Resoluciones y archivar.-

MO/.
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